RES.  1052/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001613, Ent. N° 1269/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2018, convocada para el “Bacheo en pavimentos de hormigón en la ciudad de Durazno”;
RESULTANDO: 1) que se dio cumplimiento a las previsiones de los Art. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto;

                                    2) que de acuerdo al punto N° 1.26 del Pliego, la comparación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación: Calificación de Antecedentes: se preparará un orden de mérito de las propuestas calificando cada una de ellas de 0 a 100 puntos porcentuales para lo cual se valorarán los ítems que a continuación se detallan y de acuerdo a los puntajes máximos indicados: - Cumplimiento con los requisitos técnicos solicitados en el llamado: 30 puntos; - Experiencia de la empresa en obras similares: 20 puntos; - Experiencia del Equipo Técnico en obras similares: 20 puntos; - Antecedentes de la Empresa con la Administración (calidad de las obras): 15 puntos; Antecedentes de la Empresa con la administración (cumplimiento en plazo de las obras): 15 puntos. En cuanto  a los antecedentes de calidad y cumplimiento en plazo en las obras ejecutadas para la Administración, las Empresas con antecedentes negativos se calificarán de 0 a 6 puntos, las Empresas con antecedentes positivos con la Administración se calificarán de 8 a 15 puntos y las Empresas sin antecedentes se calificarán con 7 puntos.

  
   
                       3) que al Acto de Apertura de Ofertas, llevado a cabo con fecha 14/03/2019, se presentaron las siguientes firmas: a) BAMILIR S.A., b) GRINOR S.A., c) LUBINFOX S.A., d) JORGE ACOSTA PERALTA, e) FABIDAL S.A., f) IDAMIL S.A. y g) OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A.;
 
   
                       4) que evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/03/2019, luego de estudiadas las ofertas y conforme a informe técnico de fecha 21/03/2019, expresa que la Empresa que obtiene el mejor puntaje es LUBINFOX  S.A. (96%), seguido por BAMILIR S.A.(93%) E IDAMIL S.A. (79%), OSUSA y GRINOR empatados en 4to. Lugar (74%), FABIDAL (72%) y en último lugar JORGE ACOSTA (62%). Por lo que sugiere se adjudique a la mejor evaluada por un monto de $ 28:009.457,75 (IVA y leyes sociales incluidas);
                                            5) que consta proyecto de adjudicación del llamado a la firma LUBINFOX S.A. en términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el que se expresa que la contratación se financia con recursos propios provenientes de superávit;
                                            6) que no consta informe contable con la imputación definitiva del gasto proyectado;                             
CONSIDERANDO: que el punto N° 1.26 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), en lo que refiere a la Calificación de Antecedentes, no cumple con lo dispuesto por el Art. 48 literal C) del TOCAF en redacción vigente al momento del llamado, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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